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USHUAIA, 30 de mayo de 2025.

NOTANo  66
i

GOB.

SENORA PRESIDENTE :

Tengo el agrado de dirigirme a Usted,   en mi caracter de Gobemador

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antatida e Islas del Atlintico Sun, con el objeto de someter

a  cousideraci6n  del  Cuerpo  Legislativo  que  Ud.  preside,  el  documento  final  de  la  Cuenta  de

Inversi6n correspondiente al Ejercicio 2024, que ha sido elaborado por la fontadun'a General de

la Provincia dependiente  del Ministerio  de Economia,  contenido  en el Expediente N°  CGP-E-

48345-2025   -   Cuenta   de   Inversi6n   del   Sector   Priblico   Provincial  No   Financiero   2024   -

Consolidado.

Al respecto, vale destacar que la confecci6n de dicho documento sigue

los lineamientos establecidos por el articulo 92 de la Ley;`Provincial N° 495, de Administraci6n

Financiera  y   Sistema  de  Control  del   Sector  Ptiblico .Provincial  y  es  resultado   del  trabajo
i

coordinado de diversas areas tecnicas del Ministerio  de Econonda, liderados en su labor por la

Contaduria General de la Provincia.

Ahora bien, en atenci6n con lo  dispuesto por el inciso 9) del articulo

135 de la Constituci6n Provincial, cumplo en elevar en t6mino constitucional correspondiente, `el

documento fmal de la Cuenta de Inversi6n pertinente al Ejercicio 2024 para la consideraci6n y

tratamiento   del  Cuerpo   Legislativo  ?n  pleno,   en  procura  que  la  misma  sea  aprobada  de

conformidad con lo dispuesto en el inciso  17) del articulo  105 de nuestra Carta Mag.na, toda vez

que  el  documento  refleja  el  resultado  del  ejercicio  responsable,  razonable  y  oportuno  de  la

administraci6n de lo? recursos pdblicos puestos a mi cargo.

Sin otro particular, saludo a Usted con atenta consideraci6n.

A LA SENORA
PRESIDENTE DE LA
LEGISLATURA PROVINCIAL
Dfia. M6nica Susana URQU12A
Sin.-

MELELLA

Gustavo
Adrian¢

Firmado digitalmente

por MELELLA
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El gasto del Ministerio de Producción y Ambiente ascendió a $7.876.128.353,11, 

representando un 1 % del gasto total devengado y una utilización del 74% del crédito 

vigente.  

A nivel de incisos, el 83%  del gasto devengado por el Ministerio fue para Gastos en 

Personal, 7% para Servicios no Personales y 5% de Transferencias de ayudas al Sector 

Privado. 
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La Secretaría de Representación Política en Rio Grande, devengó $2.902.855.148,87 , y 

el 97,77% de este monto se destinó a Gastos en Personal. 
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Para el caso de la Secretaría Legal de Gobierno, se observa que su mayor gasto fue el 

Gasto en Personal y los Servicios no Personales. El total del gasto de la jurisdicción fue 

de $ 4.120.205.764,18, siendo un 97% de los créditos vigentes. 

  

III-Consideraciones sobre el Esquema Ahorro Inversión Financiamiento 

 

 

EsquemaAIF-
Basedevengado.2 

SumadeEjercicio2024 SumadeEjercicio2023 Variacioninteranua
l 

 
  A   

IngresosCorrientes 871.871.937.301,68 309.039.214.583,77 182,12% 

GastosCorrientes 731.573.823.323,55 264.993.783.988,04 176,07% 

ResultadoEconómico 140.298.113.978,13 44.045.430.595,73 218,53% 

IngresosdeCapital 1.569.991.047,78 3.529.116.481,49 -55,51% 

GastosdeCapital 30.213.226.600,33 18.146.129.241,94 66,50% 

ResultadoFinancieroPrevio 111.654.878.425,58 29.428.417.835,28 279,41% 

ContribucionesFigurativas 2.532.685.083,84 346.331.349,13 631,29% 

GastosFigurativos 103.546.654.355,68 34.386.376.196,65 201,13% 

ResultadoFinanciero 10.640.909.153,74 -4.611.627.012,24 -330,74% 

FuentesFinancieras 118.758.032.341,97 63.290.653.206,90 87,64% 

AplicacionesFinancieras 129.398.941.495,71 58.679.026.194,66 120,52% 

FinanciamientoNeto -10.640.909.153,74 4.611.627.012,24 -330,74% 

 

A nivel de Esquema Ahorro Inversión Financiamiento se observan para los ejercicios 

2023 y 2024 Resultados Económicos  positivos, lo que implican que la jurisdicción 

Poder Ejecutivo, pudo financiar sus niveles de gastos corrientes con sus recursos 

corrientes. Sin embargo el resultado financiero de 2024 se vuelve negativo una vez 

tomada en cuentas los gastos figurativos a Organismos y Poderes, que en su mayoría 

responden a Gastos en Personal, por lo surgen dudas sobre la sostenibilidad fiscal a 

mediano plazo si se consolida la tendencia de incrementos de sueldos por encima del 

crecimiento de los recursos según se observa en el siguiente gráfico. 
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En términos presupuestarios en ambos ejercicios los gastos devengados superaron a los 

recursos percibidos  

Año Recursos 

percibidos 

Gastos devengados Recursos-Gastos % 

brecha/total 

del gasto 

2023 325.271.621.598,89 345.963.044.125,58 -

20.691.422.526,69 

6% 

2024 875.321.450.504,81 913.738.537.885,74 -

38.417.087.380,93 

4% 

 

Año Recursos Corrientes Brecha Total 

recursos-  Total de 

gastos 

% Brecha/Recursos 

corrientes 

2023 309.039.214.583,77 -20.691.422.526,69 7% 

2024 871.871.937.301,68 -38.417.087.380,93 4% 

 

Si bien en 2025 el monto en términos nominales es mayor, como porcentaje del total del 

gasto el faltante es menor. 

 

IV- Modificaciones presupuestaria 

 

Para el ejercicio 2024 se realizaron 472 modificaciones presupuestarias en el ámbito del 

Poder Ejecutivo. Esta cantidad denota la falta de planificación de las áreas y las 
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complejidades de trabajar en un presupuesto reconducido cuando hay cambios en las 

estructuras políticas y orgánicas y sumado a un cambio de 360° a nivel nacional. 
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“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich Del Sur son y serán argentinas”

Cuenta de Inversión del Año 2024 del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL NO 
FINANCIERO de la Provincia de Tierra del Fuego, A. e I. A.S.

S/ANEXO VI

Expediente  48345-2025

Estados Presupuestarios 

-Ejecución presupuestaria de Gastos 

-Ejecución presupuestaria de Recursos 
económico 

-Cuenta de Ahorro-Inversión

-Cuenta de Ahorro-Inversión

-Estado de situación de la Deuda Pública
*Cuadro 5.1 Estado de Situación de 
*Cuadro 5.2 Estado de Evolución de Deuda Pública

-Estado de Situación del Tesoro 

-Estado de Movimientos del Tesoro 

-Ejecución presupuestaria de Gastos 
Partida Principal y parcial

-Ejecución presupuestaria de Recursos 
por Rubro 

-Cuadros Ejecución Presupuestaria Consoli

-Anexo I – Información complementaria 
Poder Ejecutivo 

-Anexo II – Información complementaria  

-Anexo III – Información complementaria
Ejecutivo 

Estados Contables 

-Estados de Situación Patrimonial 
Descentralizados, Organismos Seguridad Social 

-Estados de Recursos y Gastos 
Organismos Seguridad Social

-Estados de Evolución del Patrimonio Neto 
Seguridad Social, y Administración Pública Provincial

-Notas a los Estados Presupuestarios Poder Ejecutivo 
Ejecutivo 2024 -E-45158

-Decreto Provincial N°1490/25

Ejecución del Gasto clasificado por Finalidad y Función Sector Público No Financiero

Informe de la Cuenta de Inversión 2024 Consolidado de la Administración Pública 
Provincial 

Nota Informe sobre Ejecución Presupuestaria 2024 
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Cuenta de Inversión del Año 2024 del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL NO 
FINANCIERO de la Provincia de Tierra del Fuego, A. e I. A.S.

 
S/ANEXO VI-RESOLUCION C.G.P. N°163/21 

 
2025 

Estados Presupuestarios - Contables 

Ejecución presupuestaria de Gastos -Cuadro 1 Ejecución por Objeto del gasto

Ejecución presupuestaria de Recursos -Cuadro 2 Ejecución de Recursos por su carácter 

Inversión-Financiamiento-Base Devengado -

Inversión-Financiamiento-Base Pagado - Cuadro 4 EAIF

Estado de situación de la Deuda Pública-Cuadro 5: 
*Cuadro 5.1 Estado de Situación de la Deuda Pública Administración Pública Provincial
*Cuadro 5.2 Estado de Evolución de Deuda Pública 

Estado de Situación del Tesoro -Cuadro 6 

Estado de Movimientos del Tesoro -Cuadro 7 Estado de Movimientos del Tesoro

presupuestaria de Gastos -Cuadro 8-Ejecución Presupuestaria de Gastos por 
Partida Principal y parcial 

Ejecución presupuestaria de Recursos -Cuadro 9 Ejecución Presupuestaria de Recursos 

Cuadros Ejecución Presupuestaria Consolidada Administración Pública Provincial.

Información complementaria - Esquema Ahorro-Inversión

Información complementaria  - Situación del Tesoro 

Información complementaria- Movimientos de Fondos y Valores 

Estados de Situación Patrimonial – Administración Central, Organismos 
Descentralizados, Organismos Seguridad Social  y Administración Pública Provincial

Estados de Recursos y Gastos – Administración Central, Organismos Descentralizados, 
Organismos Seguridad Social  y Administración Pública Provincial

Estados de Evolución del Patrimonio Neto – Administración Central, Organismos 
Social, y Administración Pública Provincial 

Notas a los Estados Presupuestarios Poder Ejecutivo -Cuenta de Inversión del Poder 
45158-2025 

Decreto Provincial N°1490/25-Aprobacion Cuenta de Inversión 2024 Poder Ejecutivo

Ejecución del Gasto clasificado por Finalidad y Función Sector Público No Financiero

Informe de la Cuenta de Inversión 2024 Consolidado de la Administración Pública 

Nota Informe sobre Ejecución Presupuestaria 2024 – Dir. General 

RSARIO DE LA RESOLUCIÓN 2065 (XX) DE LA ASAMBREA GENEARAL DE LAS  NACIONES UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN MALVINAS”

“Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich Del Sur son y serán argentinas” 

Cuenta de Inversión del Año 2024 del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL NO 
FINANCIERO de la Provincia de Tierra del Fuego, A. e I. A.S. 

RESOLUCION C.G.P. N°163/21  

N° orden 

 

Cuadro 1 Ejecución por Objeto del gasto 2 -27/164-165
 

Cuadro 2 Ejecución de Recursos por su carácter 28-53/160-163

- Cuadro 3 EAIF 54-59 

Cuadro 4 EAIF 60-64 

la Deuda Pública Administración Pública Provincial 65-101 

102-104 

Cuadro 7 Estado de Movimientos del Tesoro 105-107 

Ejecución Presupuestaria de Gastos por 108-133 

Cuadro 9 Ejecución Presupuestaria de Recursos 134-159 

dada Administración Pública Provincial. 166-174 

Inversión-Financiamiento – 175 

Situación del Tesoro – Poder Ejecutivo 176 

Movimientos de Fondos y Valores –Poder 177 

 

Organismos 
y Administración Pública Provincial 178-181 

Organismos Descentralizados, 
y Administración Pública Provincial 182-185 

Administración Central, Organismos 186-188 

Cuenta de Inversión del Poder 189 

Aprobacion Cuenta de Inversión 2024 Poder Ejecutivo 190 

Ejecución del Gasto clasificado por Finalidad y Función Sector Público No Financiero 191-192 

Informe de la Cuenta de Inversión 2024 Consolidado de la Administración Pública 193 

Dir. General Presupuesto 194-196 

) DE LA ASAMBREA GENEARAL DE LAS 
S UNIDAS SOBRE LA CUESTIÓN MALVINAS” 

  

Cuenta de Inversión del Año 2024 del SECTOR PUBLICO PROVINCIAL NO 

 

165 

163 
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“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos” 

 

PRÓLOGO – CUENTA GENERAL DE INVERSIÓN SECTOR PÚBLICO 

NO FINANCIERO – EJERCICIO 2024 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 135, inc. 9 de la Constitución 

Provincial, es deber del Poder Ejecutivo dar cuenta detallada y analítica a la Legislatura del 

resultado del ejercicio anterior. Para ello, conforme lo establecido en el artículo 88 inciso g) 

Ley Provincial N° 495, de Administración Financiera y de los Sistemas de Control del 

Sector Público Provincial, la Contaduría General de la Provincia prepara anualmente la 

Cuenta de Inversión. 

Que la Cuenta de Inversión constituye un instrumento de rendición de cuentas 

respecto al Plan de Gobierno aprobado por la Legislatura a través de la Ley de Presupuesto, 

en virtud de la cual el Poder Ejecutivo informa al Poder Legislativo acerca de cómo se 

afectaron los recursos asignados por la Ley de Presupuesto para el año correspondiente, por 

cuanto, en tal valoración, se presenta asimismo, como una herramienta de análisis y 

evaluación de la gestión gubernamental. 

Con relación al contenido de la presente Cuenta de Inversión, se ha seguido el 

lineamiento establecido por el artículo 92 de la Ley Provincial Nº 495. 

En primer lugar, se incorporan los estados de ejecución presupuestaria, tanto de 

los gastos como de los recursos, como así también el Esquema Ahorro – Inversión – 

Financiamiento, que da cuenta del resultado de gestión de la Administración Central, de los 

Organismos Descentralizados, de los Organismos de la Seguridad Social, de las Empresas y 

Sociedades del Estado y de los Fondos Fiduciarios.  

Seguidamente, obra el Estado de la Deuda Pública, con el correspondiente 

Estado de Evolución de la Deuda Pública al cierre del ejercicio, que expone la variación del 

stock de la deuda durante el ejercicio actual y los Estados de Situación del Tesoro, 
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reflejando la situación de las Finanzas en el corto plazo junto con el Estado de Movimientos 

del Tesoro. 

En el marco de la transformación transversal del trabajo administrativo que se 

viene desarrollando en estos últimos años, a partir de la implementación de la Resolución 

C.G.P. N° 163/2021, que determinó los contenidos mínimos de los modelos de Estados 

Contables Básicos, a partir del ejercicio 2022, junto con los estados presupuestarios se 

presentan el Estado de Situación Patrimonial (ESP) o Balance General (BG), el Estado de 

Evolución del Patrimonio Neto (EEPN) y el Estado de Recursos y Gastos o Estado de 

Resultados (ERYG). 

Continuando con el objetivo de compatibilizar los sistemas de integración para 

que, de esta forma, alcance a todos los procesos de registración contable en orden a las 

transacciones presupuestarias y no presupuestarias, desde la emisión de la Resolución CGP 

N°163/21 que adoptó como Marco conceptual Contable, el Marco conceptual Contable para 

el Sector Público Argentino, aprobado por la Resolución N°2/19 de la Asociación de 

Contadores Generales, se implementaron dos normativas directamente relacionadas aplicables 

al presente ejercicio. Por un lado, la Resolución C.G.P. N° 314/2023, correspondiente a la 

Primera Determinación Contable del Patrimonio, y por otro lado, la Resolución C.G.P. N° 

332/2023, respecto a los criterios de valuación de activos y pasivos contables a la fecha de cierre 

de ejercicio. 

Es así que se continuó trabajando fundamentalmente en aspectos vinculados a 

confección de normativa y acciones concretas de cara a mejorar la calidad de la información 

contenida en la Cuenta de Inversión, minimizando la posibilidad de errores y promoviendo 

la mejora continua de la administración. Para ello, se llevó a cabo un trabajo en conjunto 

tanto con los Organismos Descentralizados y de la Seguridad Social y los demás Poderes de 

la Administración Central, analizando los registros propios de cada uno de ellos y así 

avanzar en la implementación de la normativa emitida por la Contaduría General. 
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Como hito fundamental para lograr mayor transparencia, claridad y 

comprensión, se elaboró y publicó el primer Informe al Ciudadano de la Cuenta de Inversión 

correspondiente al ejercicio 2023, un documento redactado en un lenguaje claro y accesible, 

con el propósito de facilitar la comprensión de su contenido a la mayor cantidad de personas 

posible con terminología clara y de fácil comprensión del mismo, de manera tal de fomentar 

la participación y el control del ciudadano. 

El presupuesto reconducido del año 2024, no se apartó de los desafíos 

pretendidos por la Gestión respecto de poder hacer frente a retos históricos vinculados al 

ordenamiento de las finanzas públicas, la recuperación del salario público, el fortalecimiento 

de la infraestructura básica, la recomposición del vínculo con los servidores públicos 

provinciales, la reactivación de la actividad económica local, el rediseño de la estrategia 

productiva, el fortalecimiento de la red de asistencia a los sectores vulnerables, entre otros. 

Los ejes que orientaron el gasto público durante 2024 fueron: sostener la 

recuperación del salario de los servidores públicos, regenerar los programas de asistencia 

social, cumplir con los compromisos asumidos y continuar con la prestación de servicios 

esenciales a cargo del Estado Provincial. 

Así es que se aseguró el pago de los principales programas asistenciales, como 

ser los económicos alimentarios como así también el Subsidio del gas envasado, Fondo de 

Atención a Personas, Programa Llegó el Gas, Programa de Entrenamiento Laboral, Régimen 

Único de Pensiones Especiales, Pensión Fueguina de Arraigo y la Pensión de Veteranos de 

Guerra. 

Ante uno de los principales problemas a nivel nacional que afectó fuertemente 

las cuentas del ejercicio 2024, como lo es la inflación creciente que dificulta cualquier tipo 

de planificación, se requiere un mayor esfuerzo en el logro del equilibrio de las cuentas 

públicas y en la contención social. 
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En este sentido, se ha reestructurado la deuda externa correspondiente al Bono 

TFU27, logrando que el 90,89% de los tenedores del Bono acepten la propuesta efectuada por la 

Provincia. En consecuencia, con una extensión de plazos de más de 2 años respecto del 

vencimiento original, el vencimiento del bono pasó de abril de 2027 a enero de 2030, generando 

ello un alivio financiero al disponer de recursos de libre disponibilidad en el corto y mediano 

plazo, como consecuencia del monto de regalías hidrocarburíferas que dejan de destinarse al 

pago del capital durante el período de gracia. Con el mayor recurso se reforzaron los créditos 

para la salud pública, la educación y la seguridad. 

Adicionalmente se restituyó el 100% del saldo de FUCO utilizado en ejercicios, lo 

que posibilitó tomar crédito a tasa cero para pagar salarios cuando fue necesario, sin recurrir a 

préstamos bancarios ni financiamiento de corto plazo. 

En materia de transferencias a los Municipios, se continuó con el objetivo de dar 

certeza de que recibirán los recursos necesarios para no afectar su normal desenvolvimiento 

procurando atender los requerimientos en un marco de trabajo conjunto. En tal sentido, se 

destaca que en el transcurso del año 2024 los fondos transferidos por coparticipación 

ascendieron a un total de $ $158.511 millones, representando esto un 208 % más que el año 

anterior.  

Considerando el plazo comprendido entre la liquidación del recurso y el pago del 

mismo, tanto en el caso de las Municipalidades de Ushuaia, Río Grande y Tolhuin, el plazo 

promedio durante el ejercicio, ascendió a 11 días corridos, implicando una considerable 

mejora en el ratio respecto de ejercicios anteriores. 

Se han efectuado las transferencias a los Poderes, Organismos Descentralizados, 

Laboratorio del Fin del Mundo SAPEM, a la Obra Social y a la Caja de Previsión Social de 

la Provincia en tiempo y forma en concepto de gastos de funcionamiento, gastos de capital, 

convenios, aportes y contribuciones. 
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En lo que respecta a la Obra Social de la Provincia de Tierra de Fuego, con la 

sanción de la Ley Provincial N° 1540 y modificatorias, se efectuaron transferencias 

extraordinarias correspondientes al setenta y cinco por ciento (75%) de lo recaudado por el 

Fondo de Financiamiento de Servicios Previsionales establecido en el artículo 43 de la Ley 

provincial 440 y sus modificatorias. 

Asimismo, se suscribió un convenio con dicho Organismo a los fines de efectuar 

anticipos financieros mensuales en concepto de prestaciones médico asistenciales brindadas 

a los beneficiarios que no posean obra social o cobertura médico asistencial prepaga, sin 

perjuicio de la consolidación de importes definitivos de cancelación por las prestaciones 

efectuadas durante el ejercicio. 

Finalmente, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 44 de la Ley 

Provincial N° 495, se incorpora informe de la evaluación de la ejecución presupuestaria de 

la Administración Pública Provincial.  

Como corolario de lo expuesto con la presentación de la Cuenta de Inversión del 

Ejercicio 2024, se busca garantizar un estado consolidado de información, que permita 

materializar los principios como el de regularidad financiera, legalidad, economicidad, 

eficiencia y eficacia en la obtención y aplicación de los recursos públicos, que rigen en todo 

el Sistema de Administración Financiera del Sector Público Provincial. 
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USHUAIA, 

 

 A LA SEÑORA PRESIDENTE 

  

   Tengo el agrado de dirigirme a Usted,  en mi carácter de Gobernador de la 

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de someter a 

consideración del Cuerpo Legislativo que Ud. preside, el documento final de la Cuenta de 

Inversión correspondiente al Ejercicio 2024, que ha sido elaborado por la Contaduría General de 

la Provincia dependiente del Ministerio de Economía, contenido en el Expediente MEC-E 

48345/2025 - Cuenta de Inversión del Sector Público Provincial no Financiero 2024 - 

Consolidado.  

   Al respecto, vale destacar que la confección de dicho documento sigue los 

lineamientos establecidos por el artículo 92 de la Ley Provincial N° 495, de Administración 

Financiera y Sistema de Control del Sector Público Provincial y es resultado del trabajo 

coordinado de diversas áreas técnicas del Ministerio de Economía, liderados en su labor por la 

Contaduría General de la Provincia.  

   Ahora bien, en atención con lo dispuesto por el inciso 9) del artículo 135 

de la Constitución Provincial, cumplo en elevar en término constitucional correspondiente, el 

documento final de la Cuenta de Inversión pertinente al Ejercicio 2024 para la consideración y 

tratamiento del Cuerpo Legislativo en pleno, en procura que la misma sea aprobada de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 17) del artículo 105 de nuestra Carta Magna, toda vez 

que el documento refleja el resultado del ejercicio responsable, razonable y oportuno de la 

administración de los recursos públicos puestos a mi cargo. 

   Sin otro particular, saludo a Usted con atenta consideración. 

 

A LA SEÑORA  

PRESIDENTE DE LA  

LEGISLATURA PROVINCIAL 

Dña. Mónica Susana URQUIZA 
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Ushuaia,_______________________________________

________________________________________

  Referencia: E-48345-2025

SR. GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DE TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

Prof. GUSTAVO A. MELELLA

                                                        

Por medio de la presente elevo a usted para su conocimiento y posterior remisión a la Legislatura de la 
Provincia, el detalle de la información contenida en el Expediente E-48345-2025  - CGP - Cuenta de Inversión 
del Sector Público Provincial no Financiero 2024-Consolidado.

Dicho documento ha sido elaborado siguiendo las pautas establecidas en el artículo 92 de la Ley Provincial N° 
495, remitiendo junto a los Anexos que forman parte integrante del Informe Técnico correspondiente.

Al respecto, habiéndose cumplido con la elaboración del documento final de la Cuenta General de Inversión en 
el tiempo legal correspondiente, se elevan las actuaciones a su consideración y a los efectos de brindar 
cumplimiento con lo dispuesto por el inciso 9) del artículo 135 de la Constitución de la Provincia, en cuanto a 
la presentación del Informe que dé cuenta detallada y analítica a la Legislatura del resultado del ejercicio 
anterior, dentro del plazo improrrogable de los tres primeros meses de las sesiones ordinarias.

Sin otro particular, saludo a Ud. con distinguida consideración.

C.P. Yesica FLECHA
Contadora General

Contaduría General de Gobierno
PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

"Las Islas Malvinas, Georgias del Sur, Sándwich del Sur y los espacios marítimos e insulares correspondientes son argentinos"
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CUESTIÓN DE LAS ISLAS MALVINAS” 

NOTA N°  6666 

GOB. 

 

USHUAIA, 30 de mayo de 2025. 

 

SEÑORA PRESIDENTE: 

  

Tengo el agrado de dirigirme a Usted,  en mi carácter de Gobernador 

de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, con el objeto de someter 

a consideración del Cuerpo Legislativo que Ud. preside, el documento final de la Cuenta de 

Inversión correspondiente al Ejercicio 2024, que ha sido elaborado por la Contaduría General de 

la Provincia dependiente del Ministerio de Economía, contenido en el Expediente N° CGP-E-

48345-2025 - Cuenta de Inversión del Sector Público Provincial No Financiero 2024 - 

Consolidado. 

Al respecto, vale destacar que la confección de dicho documento sigue 

los lineamientos establecidos por el artículo 92 de la Ley Provincial N° 495, de Administración 

Financiera y Sistema de Control del Sector Público Provincial y es resultado del trabajo 

coordinado de diversas áreas técnicas del Ministerio de Economía, liderados en su labor por la 

Contaduría General de la Provincia. 

Ahora bien, en atención con lo dispuesto por el inciso 9) del artículo 

135 de la Constitución Provincial, cumplo en elevar en término constitucional correspondiente, el 

documento final de la Cuenta de Inversión pertinente al Ejercicio 2024 para la consideración y 

tratamiento del Cuerpo Legislativo en pleno, en procura que la misma sea aprobada de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 17) del artículo 105 de nuestra Carta Magna, toda vez 

que el documento refleja el resultado del ejercicio responsable, razonable y oportuno de la 

administración de los recursos públicos puestos a mi cargo. 

Sin otro particular, saludo a Usted con atenta consideración. 

 

 

 

 

 

 

 

 

A LA SEÑORA  

PRESIDENTE DE LA  

LEGISLATURA PROVINCIAL 

Dña. Mónica Susana URQUIZA 

S/D.- 
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